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35.2 Participación simultánea en más de UD con·
cuno.-Quienes. por estar legiúmados para ello, deseen participar
simultáneamente en~ o en los'tres concursos que se anunciaD,
formularán la relación de localidades solicitadas en una sola
instancia, consignando la totalidad de las vacantes a que aspiren,
cualquiera que sea el concurso a que correspondan, por riguroso y
absoluto orden de preferencia, y consignando cuidadosamente en
cada caso con una «X» en la casilla correspondiente al concurso a
que corresponde cada localidad solicitada.

Cuando haya vacantes anunciadas en mAs de un concurso en la
misma localidad, será necesario repetir el nombre de las locaIidadea
que se solicitan~ más de un concurso, ordenando las peticiones
según preferenc18. Este sistema evitará que un concursante pueda
obtener destino en más de un concllnO.

Art. 36. Los destinos de los tres concursos que .., convocan
(general, restringido y oárvu\os), serán siempre a localidad determi
nada. El destino a un Centro concreto lo obtendrán los interesados,
a través del concunillo, en las localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

A la elección de Centro podrán concurrir, previa solicitud
expresa, los Profesores ya destinados a la localidad con dos años de
antigúedad en el Centro deade el que concursan.

Art. 37. Quienes concurran a plazas correspondientes a distin
tas convocatonas lo harán mediante una instancia única.

En caso de participación simultánea en más de una convocatcr
ría, será condición indispensable que las vacantes se qrupen en
bloques homogéneos, es decir, que no podrán mezclarse vacantes
pertenecientes a distintas convocatorias, sino que deberán figurar
primero las de una convocatoria determinada, la que .., prefiera, y
en este primer bloque pueden incluirse vacantes de cualquiera de
los tres concursos convocados, incluso mezcladas; agotado este
primer bloque, se~ a un segundo bloque de otra convocatoria,
procediéndose- de iluaI manera, y en su caso, y de la misma forma
a los otros posibfes bloques. En estos casos de participación
simultánea en más de una convocatoria el número de localidades
solicitadas no podrá exceder, en ningún caso, de SO por cada
concurso, con un limite de 120.

Se anularán las peticiones de quienes, participando en más de
una convocatoria. no se ajusten a las normas mencionadas.

Art. 38. Cualquier dato consignado erróneamente por el
interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni se considerarán por tal motivo lesionados sus
intereses y derechos, incluso en el caso de que se les a<jíudicase
destino existiendo discrepancia entre el código de la localidad y el
nombre de la misma, puesto que es el código el determinante de la
adjudicación. Una vez entregada la documentación, por uingún
concePto se alterará o se anulará la petición, ni aun cuaildo se trate
del orden de prelación de las vacantes solicitadas. Cuando los
códigos de las poblaciones resulten ilegibles, estén incompletos o no
se coloquen los datos correspondientes al concuno, se considerará
nula la vacante solicitada y el concursante perderá todo el derecho
a ella.

XL TaAMlTACIÓN

Art. 39. Los Servicios Territoriales del Departamento que
reciban instancias cuya tramitación corresponda a cualquier otro de
estos Organismos,~confurme previene el arUculo 66.1 y
2, de la Ley de . . to Administrativo; los solicitantes
podrán exigir el comprobante de la presentación de las instancias,
siempre que la entrep se haga personalmente.

Art. 40. Para cada solicitud, los Servicios Territoriales cumpli
mentarán una carpeta-informe, certificando la veracidad de los
datos contenidos en aquélla; del tiempo de permanencia del
solicitante en la localidad en que trabaja en propiedad, más el
tiempo que haya prestado provisionalmente en otra (le puntuarán
doble si se trata de servicios en Escuela rural), expresados en allos,
meses y días; servicios en propiedad en el Cuerpo de EGB.
También se hará constar que reúne las condiciones generales para
concursar.

El detalle y el resumen de la puntuación para cada concePto
constarán en el informe. En la parte correspondiente de la instancia
constan! el toral de puntuación. Se consignará en su lugar,
igualmente, el número de Registro de Personal y, cuando .., trate
de Profesores propietarios provisionales que deben aeceder a la
propiedad definitiva, se consignará además la promoción a que
pertenecen y el nÚmero de la lista general obtenido en la misma
promoción.

En las peticiones del tumo de consortes, certificarán que reúnen
las condiciones señaladas para solicitar por este tumo, que el
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB, sirve en
propiedad en la localidad o en el término municipal al que
corresponde la vacante que solicita, y que los méritos que alega el
peticionario están documentalmente probados, figurando en el
mforme la calificación que le corresponda.

Cuando el interesado solicite al mismo tiempo participar en el
tumo voluntario, los Servicios Territoriales harán constar esta
circunstancia en las dos peticiones.

Art. 41. En el plazo de diez dias naturales, a contar desde el
siguiente a aquel en que finalice la admisión de instancias, los
Servicios Territoriales expundrán en el tablón de anuncios, por
orden alfabético de apellidos, las listas siguientes:

a) Lista de admitidos, con la puntuación de cada solicitante
dentro del concuno en el que participan.

b) Usta de excluidos por no reunir las condiciones exigidas
del concurso por el que desean participar.

c) Lista de pendientes de admisión por falta de datos que
deben incluirse en la petición O por no acompañar la documenta
ción exigida.

Expuestas las citadas listas, se dará nn plazo de diez dia.
naturales. a contar desde el siguiente al de la exposición, para las
posibles reclamaciones y la consecuente cump!imentación del dalo
o la documentación preceptiva.

Con la exposición de dichas listas se' dan ppr notificados los
interesados, a los efectos del articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y .., les advierte que, en caso de no subsanar el
error o la omisión, se archivará su petición, sin más trámite.

Art. 42. Terminado el CItado plazo, los Servicios Territoriales
expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Enseñanza
Primaria las peticiones de los solicitantes, ordenadas alfabética
mente.

Separadamente y ordenadas de la misma forma, se remitirán la.
carpetas-informe y las reclamaciones habidas. con la resolución que
corresponda.

Art. 43. Los Servicios Territoriales remitirán,- asimismo. una
lista de los Profesores que, estando obligados a concursar en el
general, no lo hubiesen efectuado, especificando situación, causa Y.
en su caso, la puntuación que les correspondería, de haberlo
solicitado. De estos Profesores formularán un impreso de solicitud
para cada uno. en que se consignarán todos los datos Que se señalan
para los que han presentado solicitud. sin consignar vacantes de
localidadea concretas solicitadas, pero indicando la petición global
de la provincia de procedencia en el apartado c) de la solicitud. En
el lugar de la firma se pondrá el sello de los Servicios Terriloriales.

XII. SoLICITUDES, PUBLICACIÓN DE VACANTES Y ADJUDICACiÓN
DE DESTINOS

Art. 44. La Dirección General de EnseílanZa Primaria resolye
rá las dudas que se planteen al llevar a término ID dispuesto en esta
convocato~ ordenará la publicación de vacantes a proveer,
adjudicará provisionalmente los destin~ concediéndose un plazo
de reclamaciones y, por último. elevará a definitivos los nombra
mientos y resol~rá las citarlas reclamaciones por la misma
Resolución, que será publicada en el «Diario Oícia! de la Generali
dad de Cataluña» y en el -.Boletin Oficial del Ministerio de
Educación y Cienc18». publicación por la que se darán por
notificados a todos. los efectos los concursantes afectados.

Barcelona, 20 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Enseñanza,
Joan Guitart i Agell.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

29800 ORDEN de 15 de octubre de 1986, de la Consejería de
Eduellción, por /0 que se convoca COIlClUSO de tras/a
d03 pora proveer en propiedad unidades vacantes de
Eduellción Especial en r~me1l ordinario de provi
sión, en la Comunidad Autónoma de Galkia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispoesto en los articulos
3.· y 4.° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<801etln Oficial
del Estado» de 16 de octubre). normas aplicables del Estatuto del
Magisterio y Orden de 3 de octubre de 1986 (<<801etln Oficial del
Estado» del 9), y a fin de proveer en régimen ~rdinario las unidaJes
de Educación Especial vacantes en la actualidd en GaliCla.

Esta Conselleria ha dispuesto:

I. CONVOCATORIA

1. Se convoca concurso de traslados para proveer en régimen
ordinario de provisión las unidades de Educación Especial produCI-
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das en Galicia hasta el I de septiembre de 1986. Asimismo se
pro\-eerán automáticamente, sin necesidad de ser solicitadas de
nuno, las vacantes primeras resultas que se produzcan como
cOl~~cuencia de la Resolución del mismo en los Centros de la
misma especialidad y con el mismo tipo de deficiencias que ya
hubiesen figurado anunciados, adjudicándose, según rotación regla
mentatia, a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
primera resulta 1& vacante que deja un concursante destinado a
plaza directamente anunciada al concurso. La producida por
Profesor que obtiene una resulta es segunda resulta Y. en conse
cuenda, no se provee en este concurso.

II. NORMAS GENERALES

2. Los Profesores que voluntariamente deseen participar en
este ~onc~ deberán acreditar en todo caso su l)eI1118J1cncia como
funClOnanos de carrera en servicio activo y ato destino definitivo
durante, al menos, dos aftos en el Centro desde el que participen.
A estos efectos le será computable el presente curso académico.

No podrán participar los Profesores que obtuvieron nombra
miento temporal para unidades de Educación Especial con efectos
de I d< septiembre de 1986.

No le será de aplicación esta exigencia de permanencia, por
carecer de destino definitivo, a los que soliciten desde la situación
de provisionales.

También podrán participar en este concurso los Profesores que
se encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan las
condiciones para reingresar al servicio activo.

3, Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de EGB que cumpliendo los requisitos
exigidos en el número 2 estén en 1 de septiembre en posesión de
alguna de las si¡uientes titulaciones:

Título o diploma de especialización en P~ogíaTerapéutica.
1 ¡tulo de diploqwio en Escuelas Universitanas de Profesorado

de EG B. Especíalidfd de Educación Especial (Plan Exprimental de
1971). •

LKenciado en Filosofi'a y Letras. Sección de Pedagogía, Subsec·
cIón de Educación ~ial, o equiparación correspondiente, de
cuerdo con la Orden de 7 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del [s",do" del 11).

También están legitimados para participar por este concurso los
Profes.ores que hayan superado el cor.curso-oposición a ingreso en
el Cuerpo de Profesores de EGB convocado por Orden de 24 de
febr<ro de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de abril) por el
área de «EduC8Clón Especial».

Para concursar a las unidades de Perturbaciones de Audición y
Lenguaje, será requisito halJane en posesión de la titulación de tal
espeCialidad. .

.También podrán participar exclusivamente por el turno volun
!ano aq.u~llosProfes?res que estén pendientes de realizar el periodo
de s.eTV1~los precep~vo J?8I'8. la obtención del titulo o diploma de
Pedagog¡a Terapéuuca, Sléndoles computables éstos a efectos de lo
dctcnmnado en la Orden de 9 de diciembre de 1972-

. Quienes participen como incluidos en los apartados C) y D) del
nUITiffO 11 de la presente, es sufkíente justifiquen la titulación en
la ftl:ha de terminación del plazo de peticiones.
_ Toda~ las restantes co~cionesque se exigen en esta convocato

na hahran de estar cumolidas en I de seotiembre de 1986.
4. De conformidad' con lo prevenido en el articulo 69 del

Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenuncia
bles, excepto en el caso determinado en el número 12 de esta
conyocatoria, e implicarán la obligatoriedad de posesionarse y
servir en las Escuelas para las que resulten nombrados.

(~;..¡enesno desempeñen la plaza obtenida en concurso, bien por
servir destino provisional por consorte o en comisión de serviCiOS,
no se les computará este tlempo como servido en la Escuela de la
especiz.lidad, ni a efectos de puntuación ni para la confirmación
definitiva del nombramiento. Si transcurridos dos cursos en esa
situadón de provisionalidad no se reintegrarán al destino otorgado
en e,te concurso en~ temporal, perderán la plaza de
Educación Especial adjudicada.

5. Las vacantes, que se anunciarán en lista única, podrán
solicitarlas indistintamente Profesor o Profesora, aclarándose, no
oNtante, si se trata de unidades de niños, niñas o mixtas,
adjudicándose dentro de cada tumo al concursante de mejor
dere<.ho.

II1. TVRNos

6. El presente concurso constará de dos turnos: a) Consortes
y b) Voluntario. En la distribución de las vacantes para estos
turnos se tendrán en cuenta las normas contenidas en el artículo 10

del Decreto de 18 de octubre de 1957, teniendo presente que el ciclo
de rotación comenzó en los concursos de 1979, en que se estableció
la modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo
indistintamente.

Turno de corisortes

7. Por el tumo de consortes podrán obtener destino los
Profesores que reuniendo las condiciones esoecfficas para Partici
par en este concurso, estén además comprendidos en el artículo 73
del Estatuto del Magisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo
de 1952, incluyendo a los cónyuges de funcionarios de Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras de la ~dad Social, que se
asruparán en el apartado f) del articulo 1. del Decreto de 18 de
octubre de 19S7, no estando legitimados para concursar por este
tumo quienes justifiquen titulación con fecha posterior a I de
septiembre de 1986.

8. El orden de preferencia y las condiciones para obtener plaza
por este tumo serán las señaladas en el Decreto de 18 de octubre
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del siguiente 31), síSnificán·
dose que la separación computable en el presente conCU11iO será por
el tiempo que hayan servido destino en unidades de EducaClón
Especial.

Los Profesores que soliciten por este tumo pueden concursar
también por el voluntario en las condiciones señaladas en el
articulo 76 del Estatuto del Magisterio.

9. De conformidad con lo prevenido en la Orden de 30 de
enero de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado", del 22 de febrero). no
podrán concumr por el tumo de consortes quienes ya sirven en
propiedad en la misma localidad en que ejerce su cónyuge, aun
cuando la Escuela fuera de las relacionadas en el articulo 87 del
Estatuto del Magisterio.

10. Las vacantes del tumo de consortes que no se cubran por
el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose solicitar en éste las
anunciadas en aquél

Turno voluntario

11. La preferencia para la adjudicación de vacantes por el
tumo voluntario vendrá determinada por la pertenencia a alguno
de los siguientes apartados, excluyentes entre sí:

A) Servicios definitivos en unidades de Educación &pe
cíal.-Se computarán dos puntos por año de servicios definitivos en
la localidad desde la cual soliciten, y un punto por año de servicios
definitivos en esta clase de enseñanza.

B) Servicios temporales en unidades de Educación
Especial.-Les corresponderá exclusivamente un punto por año de
servicios en las nusmas, no cumputándose los denvados de
nombramientos efectuados por las Delegaciones Provinciales.

El dereeho preferente ante la ntisma puntuación por estos dos
apartados lo determínanlla mayor antigüedad de la promoción a
que pertenezcan en la especialidad y, dentro de ésta, el número de
Registro de Personal o número de lista general

C) Titulados sin servicios computables en la especialidad.-Su
preferencia vendrá también determinada por la mayor antigüedad
de la 'p!?moción a que pertenezcan en Pedasosla Terapéutica o la
espOcialídad de que se trate, y dentro de ésta por el número de
Registro de Penonal o número de lista general.

"En todos los casos. la fecha de promoción se f.iiará por el año
de convocatoria de la Orden del curso de la especialtdad correspon·
dientes, salvo los Profesores que acudan como Licenciados o como
Diplomados en Escuelas Universitarias de Profesorado de EGB.
especialidad de Educación Especial (Plan Experimental de 1971),
que acreditarán la fecha en que Iinalizaron sus estudios, conside·
rándose ésta como fecha de promoción, salvo que sean anteriores
al insreso en Cuerpo de Profesores de EGB, en cuyo caso el año de
promoción será ef de su ingreso en el mismo.

Los concursantes que aporten el depósito de abono de derechos
del titulo para su expedición, deben acreditar además documental
mente la promoción a que pertenezcan.

D) Certificado acreditativo que habilita para la docencia en
Educación Especial.-Su preferencia, al igual que en el apartado
anterior, la determinará la mayor antigüidad de la promoción en
la especíalidad y el número de Registro de Personal o número de
lista general, en su caso.

La puntuación complementaria por actividades comprendidas
en el articulo 45 de la Ley de Enseñanza Primaria se reconocerá si
se hubiere obtenido el destino de la especialidad desempeñando en
propiedad definitiva.

IV. PETICIÓN «VOLUNTARIO CONDICIONAL» PARA CONSORTES

12. Podrán concursar por el turno voluntario en el grupo 1.0

del aticulo 68 del Estatuto del Magisterio. los Profesores consortes



BOE núm. 271 Miércoles 12 noviembre 1986 37719

que, aun estando relll\Í<!os en la niísma localidad, deoeen cambiar
de destl~o. Esta condiCIón de consortes deben bac:erIa constar en
sus petlClone; ya que de no coincidir ambos en la misma localiad,
quedan autorizados para renunciar aloa destinos que les <:orres¡IOn
den.
. En las ttten<:!onadas ~cionea sólo se ooIicitarán Centros

SItuados en idénucu localidades, relacionando atas por el mismo
orden dep~Yreflejando el notl)~y apellido! del con!orte
con toda claridad, ya que aquellas ~Clones que no se ~usten a
esl<!s exigencias y los destinos obtenidos sin atenerse a las mismas,
seran anulados.

En esta modalidad de petición «Voluntario condiciona!» para
con!OrteI la puntuación que habrá de figurar en las aolicitudes de
los cónyuges será la correspondiente a la inferior de ambos.

En natura1 correspondencia a _ 1imitaicón de puntuaciones,
en .el caso de q"!' ~ proceder a la adjudicación de las lazas
soliCltadas sólo _era una vacante en la loca1idadse~ por
ambos en lugar preferente y, por tanto, no pudieran coincidir los
dos en ella, se pasarla a la IÍjUlente solicitada, y si tampoco en ata
b.ub~era d~ v~tes para coincidir, se pasarla sucesivamente a la
SIguIente inmediata hasta lle¡ar a la posible coincidencia, especifica
finalIdad de este pecu1iar sistema de petición.

V. PETICIóN «SIN CQNSUMlIl PLAZA»-

13. Los Profesores con destino definitivo en Centros de
régimen de administración especial que soliciten en este cono:urso,
y las. Profesoras que lo .Itapn desde la situación de excedencia
especial de casadas obtenida antes de la entrada en vi¡or de la Ley
articulad:a de.Funcionarios, a! amparo de loa preoeptoa del Estatuto
uel Magtsteno, y no deoeen consumir la plaza que obten¡an en
concurso, lo harán constar de forma destaciIda en sus instancias, a
cuyos efectos cursará!' el im~ dl: soIipitud con doble raya en
roJo, del ánplo supenor IZquierdo al inferior derecho, consianando
en el espaco intermedio la expresión «Si!> consumir plaza», a fin
de que la vacan~ 8SJ8Illlda al no consumtrla, pueda adjudicarse al
concursante que mmediatamente despun corresponda en derecho.

Los aspirantes que acudan por esta modalidad solicitarán
localidad, Centro y especialidad deseados, y caso de coinCIdir
vanos aspirantes para una misma vacante, solo será adjudicada con
tal~ una sola~ al concursante de mejor derecho, pasán
dose segwdamente a astgIl8rla al de mayor puntuación o derecho
de quienes la soliciten para consumirla.

VI. CoMPATlBIUDAD DE CONVOCATORIAS

14. Es compatible la concurrencia simultánea a cualquiera de
las convocatorias de traslados (Ministerio de Educación y Ciencia,
Departamento de Ense"'", de la Generalidad de Catalu".
Det>artamento de Educación, Universidades e InvestilaQón del
Gobierno Vl1SCC!z !=<>nsejeria de Educación de la Junta de Ga1icia,
Consejeria de """,cación y Ciencia de la Junta de Andalu<ía,
Consejeria de Educación de la Junta de Canarias Y Consejeria de
Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana,
siempre que se est6 legitimado par ello, formulando la solicitud en
cualquier caso en único impreso.

Quienes participen en más de una convocatoria, lo hará. en
única instancia para todas ellas, siendo condición indispensabie
que. las vacantes a solicitar se agrupen en bloques homogéneos, es
decIr, que no podrán entremezclarse vacantes pertenecientes a
distintas convocatorias, sino que fi¡urarán primero las de una
det~ la que se prefiera, y en este pnmer bloque pueden
incluirse vacantes de distinta modalidad o especialidad, y del
mismo modo las del resto de las convocatorias en que deseen
l'articipar, anulándose las solicitudes de quienes no se l\iusten a lo
e~puesto.

VII. PLAzo DE PETlClONES

15. El plazo de peticiones para los dos turnos comenzaIá a
computarse a partir del dia 15 de noviembre y terminará el 29 de
nOViembre de 1986, ambos inclusive. A tal fin Y conforme
determma la norma 2 de la Orden de 3 de octubre de 1986
(<<Bolelln Oficial del EstadoJt del 9) la relación de vacantes a
prov""r. se hará pública en el «Diario Oficial de GaIicia» con
antenondad a la fecha de comienzo del plazo de solicitudes
anteriormente mencionado.

Las ~lic!tudes podrán presentarse en las respectivas Delegacio
nes Provmciales de la Conselleria de Educación por cualquiera de
los procedimientos señalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, siempre que se hapn dentro del
plazo señalado.

VllL INSTANCiAS y DOCUMENfAClÓN

16. Las instancias de petición en impreso único para ambos
tumos, se ajustarán al modelo que con la presente se publica y se
presentarán en la forma señalada en el número tteinta del e,¡grafe
xn de la Orden de 15 de octubre de 1986, por la que se convocan
los concursos get1era1, restrin¡ido Ypárvuloa, acompañándúsc hoja
de servicios céitificada y cerrada en 1 de septiembre de 1%1, en la
que consten claramente los servicios prestados en la e<peci.ilidad en
propiedad definitiva o temporal, si los tuvieren; copia COIr,;'.nsads
del titulo o diploma de Peda8o¡la Terap6uliea o de Técmoas de
Audición y I.en¡ua,je, o bien del resguardo de abono de derechus de
los mismos, y en su caso, cer'.ifieado aaeditativo de su hahilildoón
para la docencia en Educación Especial, o oertificación académica
¡ters<!,DIIl de la Licenciatura, silll'ioo.ndose la conveniencia de
juslificar la promoción a que pertenezcan conforme a lo expuesto
en el númer:o once deleptgrafe III de la presente.

17. Quienes partiCipen por el turno de consortes acor.:p"ñarin
ademú los documentos exigido! en el número 20, ep!¡¡rafe n, de
la Orden de la Conselleria de 15 de octubre de 1986.

Los Profesores que concurrieseJl deade la sitUación de exceden
cia no acomPañarán documentación especial aJauna, sino la rorr....
poudiente al turno y concurso en que deoeen parUcipar. Caso de
obtener deslino es cuando vendrán oblipdos a presentar en la
Delepc!ón Provincial de la Conselleria de Educación de la
provmcia donde radique el deslioo obtenido y antes de la posesión
del mismo, loa documentos que se reseñan a conliouacii'n, y que
el citado~smodeberá examinar a fin de prestar su conformi
dad y autorizar1es ...... hecerse cargo del deslioo a!canz~o. Los
documentos a exiItr son los siguientes: Copia de la Orden de
excedencia, declara.:ión de no haber sido separado mediante
expediente disci~o del servicio de la Administración del
Eslado, instiluctonal o local, ni ha1Iane inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos
exiaidos para el reingreso, no podián posesionarse del d"'5'ino
obtenido en el concuno, quedando la CItada plaza com,") r';su!ta
para ser provista en el próximo que se convoque.

IX. TRAMITACIÓN

18. De cada instancia formularán las Delegaciones Pro\'Íncia
les de la Conselleria de Ed¡¡cación una ficha en la que constarán
n0!l!bre y apelljdos del interesado, número de Registro de Personal,
y DU!Dero de lis!a. general, cuando~~'Uela que sírve en
propiedad defimuva, temporal o provmonal, promoción de la
especialidad o especialidades a que pertene2eOn conforme a las
vacantes solicitadas, apartado por el que participa de acuerdo con
lC? esUl~ en el punto 11, o en su caso, el que le corrtsponda
SI parUctpa por el turno de consortes, y esquema parcial y suma
tota1 de la puntuactón.

19. En el plazo de diez dIas naturales a contar de,,", el
siguiente a aqu8 en que finalice la admisión de inslaDn., las
Delepciones Provinciales e.~ndrán en el tablón de anuncios y
por orden alfab6tico de apellidos las siguientes relaciones:

a) Lista de admitidos, con la puntuación de cada participante.
b) Relación de excluidos por no reunir las condiciones exigi

das pat"! participar en el concuno.
c) Relación de pendientes de admisión por falta de dalos que

deben incluir en la petición, por no acompañar la documetnaclón
exisida o porque les falta el reintegro le¡al.

Expuestas las citadas relaciones se dará un plazo de diez días,
a contar deade el si&uiente a! de la exposición, para las posibles
reclamaciones y consecuente cumplimiento del reintegro, dato o
documentación ~tiva.

Con la expostción d~ dichas relaciones se entiende notificados
a los interesados a los efectos del articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Adotinislrati"o, y se aP':rcibe por la misma que en
el caso de no enmendar el error u ouusi6n se archivará 1& petición
sin más trámite.

Terminado el plazo a.oterior, las Delepciones Provinci3les
volverán a exponer en el tablón de anuncios las rectificaCiones a
que hubiere lu¡ar y remitirán a la Dirección General de Educación
Básica todas las peticiones de los concursantes.

Al propio tiempo enviarán por separado las instancias corres
pondientes a las reclamaciones presentadas, uniendo a las miSlDas
el escrito de reclamación y la propuesta de resolución que estime
la Delegación Provincial, y ordenadas alfa~menle.

X. PuBLICACIONES DE VACANTES Y ADJUDlCAOóN DE DESTINOS

20. Por la Dirección General de Educación Básica se resolve
rán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que en la
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presente convocatoria se dispone; se ordenará la publicación de
vacantes a proveer en este concurso, se realizará la adjudicación
provisional de destinos, concediéndose un plazo para reclamacio
nes y, por último, se elevarán a definitivas dichas adjudicaciones.

XI. CARACTEI\lSTlCAS DE LOa DESTINOS EN EacuELAS
DE ED1JCACIÓN EsPECIAL

21. De conformidad con lo dispuesto en el apartado B) del
artículo 4.0 del Decreto de 23 de septiembIe de 1965 (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 16 de colubIe), los DombramieDtos que se
efectúen como consecuencia de este concurso tendrán carácter
temporal por espacio de dos euros escolares durante los cuales se
les reservará a los Profesorea Dombrados su Escuela de OrigeD de
régimeD ordinario si la tuvieran en propiedad definitiva, puntuali
zándose que a quienes acuden con servicios provisionales p~tados
eD CeDtroS de EducacióD Especial obtenidos a través de anteriores
concursos de la especialidad, éstos se acumularán al Duevo destino
a los efectos del cómputo de los dos cursos ele temporalidad.

Dentro del segundo curso habrá de Uevarse a cabo la confirma
ción definiliva o baia de los Profesorea aJectados, siguieDdo al

efecto las instrucciones de la OrdeD de 9 de diciembIe de 1972
(<<BoletíD Oficiald el EstadO» de 10 de enero de 1973).

Para quienes obtengan estos destinos con servicios definitivos
en Escuelas de la especialidad, este DombramieDto será asimismo
defiDtiVO. CoD este mismo carácter se otor¡arán los destiDO' a los
CODcursantes que en la fecba de posesión de la plaza adjudicada
(1 de septiembIe de 1987) bayan cumplido estos dos cursos de
temporalidad, 'luedando todos sujetos a cuanlo disponen los
apartados c) y d) del artículo 4.0 del Decreto de 23 de septiembre
de 1965.

Los Profesorea nombrados en este concurso para vacaDtes de
JUDtas de PromocióD Educativa tendrán los mismos derechos y
obligacIOnes que los Dombrados por propuesta de las mismas,
conforme a lo establecido en el artículo 9.0 del ReglameDto de
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Patro
nato Escolar aprobado por Orden de 23 de enero de 1967.

Santiago, 15 de octubre de 1986.-El Consejero de Educación,
Víctor Manuel Vázquez Ponomeñe.

Umo. Sr. Director general de EducacióD Básica.
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CONCURSO DE TRASLADOS DE EDUCACION ESPECIAL

Convocatoria/s
por la/s que participa
y orden
de preferencia

D Ministerio de Educación y Ciencia.

D D. Educación Generalidad de Cataluña.

D D. Educa~ión País Vasco.

D Consej. Educación Junta de GaIicia.

D Consejo Ed. Junta de Andalucía.

D Consej. Ed. Junta de Canarias.

D Consejo Ed. Junta de Valencia.

1. DATOS PERSONALES (a cubrir por el interesado/a)

Primer apellido Nombre Número de Regi!trO Personal
o alimero de Ü!ta

Nombre y clase de Escuela

Destino actual:
Propietario definitivo
y/o
provisional

Tumo por el que participa: Consortes O Voluntario D Volun. cond. canso D

Apellidos)' nombre del consorte

(Sélo si participa por el tumo voluntario condicional)

2. DATOS DEL CONCURSO (a cubrir por la Administración)

Tumo de consortes
Datos del consorte (a cubrir por el interesac.o/a)

Apellídos Ynombre .,

Ayuntamiento

I I

Turno voluntario:

Titulados «Sin servicios»:

Con certificado de aptitud que habilita para la
dOl.'encia en E.E.:

Fecha de promoción

a) ....•••••..• años meses ........•... dias
b) .•....••.••• años meses dias

TowDetalle pun1uación

D
D
D
D

A) Servicios definitivos E.E.:

B) Servicios definitivos E.E.:

C)

D)

Deja resulta D 3. SOUClTUD DE DESTINOS

Turno Nombre )' clase de escuela Ayun~Dto


